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UNNMR$IDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUí

ACUERDO$

CCIN§§JCI ACADÉMICO NO. 4O-2OO§

9 D§ DITI§M§RH §H ?OOS

1. $§ APRCIBÓ el informe de la Comisién de Asuntos Acad6micos sobre el caso del
señar §milio Lóp*z Castillo, en los siguientes términos:

1. Que en el Conse1b Académico No. 32-2009, celebraclo el 2§ de septiembre de 2009, se acordó
que la üomisión de Asuntos Académlcos investigue las razones por /as gue se dictó un
semlnar¡b de actualización conto apción de Trabaja de GrarJración para obtener la Licenciatura
en Geografia e Histaria, durante el segundo sernesfre 2008, en que el única estudianfa era el
señor §mi/io Lópe.z Casfil/o.

2. Q¿.re en e/ dosarro/lo de esfa investigación se soialfaron las docunionfacrbnes perfinenfes a las
lnsf anclas respecfivas.

3. §iegún la nata üFH^B«-A? cor¡ fecha 12 de noviembre de 2009, emitida por *l Magister Luis
Máxima Miranda, Di¡ector del Depaúamenta da Hrsfona señala /o sigrl'enfe; 'que se procedió a

la aprobación clel Traisajo de Graci¿¡acion opción seminario al esÍ¿.¡dianle Emifio López Castillo

{4-136"2095), en elsegundo semesfre de 2AA8, en visfa de los slgutenfes mofivos;

, Fs estudiante graduando y el cual amer¡ta camo pnsducfo de esfa Universidad, darle las
facilidades báslcas parc que finalice s¿rs esfudlos.* Que la Ley de la UNACHI y su trstatuto, indica de rnanera clara, que /as ¿miversldades de car,ácfer
ptJtblica, le darán lodas ias faclrdacles denfro de sus disposlclones a los esfudranfes pa¡"a q¿/e

re.c i b an ed u c a c i ót't superior

' Adernds, en el Reglanr ento de bs §ernrilarlos par.r.r los üsf¿rrJr¿¡nfes rie 6n¡rJ<¡ (Conselo Acarjérnr'ccr

Na. 4-2006, del 2A de ma¡za de 2006 y atros) artlcula 7, se deTa a criterio de cada Facultad.
determinar el númera de esl¿rdlanfes y e"$fe de¡)artamento deja establecida que se dlo pemtlso
para dictar el serninaria rcspecfivo para d¡cht) esf¿"rdi¡:nfe grarluanda.

' Ofn¡.s, se procedró a rjeslgnar a /a pn:fesora Mixcenia §s'prhr:sa. piira q¿re diera la materia, la cual
registró en su /rsfa can la de calificacianes ocha estudiatifes, pero cunplió matrlcula salamente el
esfudianfe anles diciro, Sr ffinliio Lópet üastillo. Sobrc ello .se pracedió a solicitar a la

Vicerecforia Acad{mica, el códi¡¡a respecfivo y fue concedida.

4. Ante fodos asfos ¡notivas, se procedió a dar este curso.

Irtega de analizar' /as evider¡clas encr:r¡fradas, /a Com¡sron Académica llega a la siguiente
conclusió¡'t:

serrssfrs de 200S, en la Faculfad de Humanidades.
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2. $§ APR§§S, h"rego de evaluado el recurso de reconsideración interpuesto por la Prof.
Viviana Mor*les, su reubicación es la siguiente:

Facultad: Ciencias Naturales y §xactas
Departarnento: Quírnica
Área: Química Orgánica

Nombre C6dula Area Puntaje Categoría
Viviana Morales 4-145-090 Química CIrcánica 113.00 Adiunto lV
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